
2022-105 

 

CONSTANCIA.- Manizales, mayo 31 de 2022. La dejo en el 

sentido que se allegó del Centro de Servicios para los 

juzgados civiles y de familia, la constancia de notificación 

en forma personal al demandado el 19 de mayo pasado. 

El apoderado de la parte demandante presentó memorial 

solicitando la notificación por conducta concluyente. Así 

mismo, se recibió respuesta de la Eps. 

Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  812 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, primero de junio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar la constancia de notificación del 

demandado en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por el menor A.C.S. representado por STEFANY 

SALAZAR OROZCO, a través de estudiante de derecho, en 

contra de JUAN ALEJANDRO CARDONA LOAIZA, la cual se 

realizó en forma personal el 19 de mayo pasado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se niega la petición 

formulada por la parte demandante, en el sentido de 

tenerlo por notificado por conducta concluyente. 

 



Se agrega el comunicado procedente de la EPS SALUD 

TOTAL mediante el cual informa que el demandado labora 

al servicio de la empresa “TECNOLOGÍA Y RECONVERSIÓN 

SOLUCIONES S.A.S.” de esta ciudad, Tel. 8742081, por lo 

tanto, se accede a la medida cautelar solicitada y se 

decreta el embargo del sueldo, prestaciones sociales 

legales y extralegales y demás emolumentos que perciba el 

demandado, en porcentaje del 25%. 

Líbrese oficio en tal sentido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
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